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PIDE INFORMA: 

NÓMINA DE ENERO 2026 CON ATRASOS, 

SUBIDA SALARIAL NACIONAL Y 

AUTONÓMICA 
  

 Hoy se ha celebrado Consejo de Gobierno de la Junta de 

Extremadura, a continuación, la consejera de Hacienda y Administración 

Pública ha informado en rueda de prensa que los docentes de Extremadura 

percibirán en la nómina de enero: 

 

1. Atrasos correspondientes a la subida del 2,5% correspondiente a la 

subida nacional del año 2025. 

2. Subida nacional del 2,5% correspondiente al año 2025 y del 1,5% del 

2026, por lo que las nóminas de los docentes se incrementarán el 4% 

desde el 1 de enero del 2026. 

3. Subida autonómica unilateral por la Consejería de Educación de 80 

euros en el complemento autonómico. 

 

 Desde PIDE nos vemos obligados a recordar que esta subida 

unilateral de la Consejería de Educación no es homologación salarial, 

seguimos siendo de los peor pagados de España. 

 

 Es indispensable acordar y firmar con el nuevo Gobierno de la Junta 

de Extremadura un acuerdo de homologación salarial para los docentes 

extremeños y establecer una cláusula de revisión salarial que impida 

seguir perdiendo poder adquisitivo. 

 

 

Extremadura a 13 de enero de 2026 
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